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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIAA NOTARIA 1 JN 0 TTUCION E ñ 

GESIMA PRIMERA — > DENOMINADA INMOBILIARIA DE REGUERO 

3 ÓN 

4 CAPITAL: 5/.2'*000.000 030... Tea. Ter 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 in la ciudad de CGuayanguil, Capital 

Ab. MARCOS N, , . o 
HAZ CASQUETE 6 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 0070 

7 de Enero de mil novecientos noventa y uno, ante mi, ABOGAJO 

ste mr 8 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

O a 3 9 Cantón, comparecen las siguientes personas: a) La se 

10 MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ DE BARREZUETA, de estado 

11 civil casada, dedicada a los quehaceres del hogar;  b)? La 

0 12 señora HORTENCIA LEONOR NARVAEZ GARCES DE — BARREZUETA,  —de 

, 13 estado civil casada, y de ocupación profesora; c) El señor 

14 —HECTOR ANTONIO. PATIARO.  LOMEZ, de estado civil  casaco, 

15 ingeniero Civilz3 d) El señor JOSE ENRIDUE —ALWARADO MOLINA, 

* 16 de estado civil casado, estudiante; y, e) La señora ALEGRIA 

A 
17 BARRECSUETA DE VERA, de estado civil vacada, Sicologa. Todos 

> 18 los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y 

PQos en esta ciudad de Guayaquil, a excepción de la 

LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ DE BARREZUETA, —- que     
   

acionalidad Venezolana; Cuapales para obligarse y 

Zo a quienes de coneccer doy Te. Bien instruidos en 

    

TAN y resultados de esta escritura pública a la cue 

_ proceden come ya queda indicado con aaplla y entera 

-libértao, para su otorgamiento me presentaron una minuta 

26 que es del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

27 autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

28 una por la Cual conste la constitución de una sociedad
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anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Contcurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la sociedad anónima que se 

denominará INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., las siguientes 

personas: a) La señora MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ DE 

BARREZUETA, de estado civil casada, dedicada a los 

guehaceres del hogar; b) La  señcra HORTENCIA LEONOR 

NARVAEZ GARCES DE BARREZUETA, de estado civil  cusada, 

y de ocupación profesora; c) El señor HECTOR ANTONIO 

PATISO GOMEZ, de estado civil casado, Ingeniero Civil;  d) 

El señor JOSE ENRIQUE ALVARADO MOLINA, de estado civil 

casado, estudiante; y, e) La señora ALEGRÍA  —BARREZUETA DE 

VERA, de estado civil casada, Sicologa. Todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y  —domicil1adus 

en esta ciucad de Guayaquil, a excepción de la señora MARIA 

LUISA DE -— REGUERO RODRIGUEZ DE: BARRESUETA, Que eS Ce 

nacionalidad Venezolana, debidamente autorizado por la 

Subsecretaria Regional de Industrias, Comercio e 

integración en el Litoral (MICEI), según consta de la 

resolución número CIENTO NOVENTA Y TRES, de fecha Diciembre 

dieciocho de mil novecientos noventa. SEGUNDA.-— La Compañia 

denominada _ INMOBILIARIA DE REGUERO S.A. que se constituye 

mediante este contrato, se regirá por lo que dispone la Ley 

de Compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano 

que le fueren aplicables, y por los estatutos sociales que 

se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA DE REGUERO 5.A.: CAPITULO PRIMERO: 

“r 
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DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y  DOMICILIO.— ARTICJLO 

PRIMERO. —Constitúyese en esta ciudad la compañia Que se 

denominará INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., la misma Que se 

regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO  SEGUNDO.- La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a la importaciiín, 

exportación, comercialización, y fabricación de toda clase 

de juguetes y Juegos infantiles, asi también se dedicará a 

la impor tacion, compra, venta, distribución Y 

comercialización de toda Clase de equipos, "epuestos y 

accesorios aplicables en todo tipo de automotores. También 

se dedicará a la Tabricación, producción, transformación, 

compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prerdas de vestir y 

de le indumentaria nueva y Sada, Tibras, tejidos, hilsdos 

Y calzado y las materias ¡primas que la comporen. 

importación, compra, venta de equipos de imprenta y de sus 

repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta), compreventa, corretaje, sadministración, permuta, 

miento, explotación Y anticresis de bienes 

éb/fes. Compraventa, importación y exportación de 

ogáctos agricolas e industriales en las remas 

alimenticias, metalmecánica y textil. Importar y expor ter 

«maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de 

productos agropecuarios. Asi nismo, 1mportar y exportar 

artículos de ferretería, artesania, electrodomestico: y 

materiales de construcción. Tambien se dedicará a la 

compra, venta, distribución, importación, exportación y/o



1
 

la 

representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 

equipos de accesorios, instrumentos y partes; también se 

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos. Instrumentos de 

óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica, articulos de cordeleria. articulos de deporte y 

atletismo, artículos de jugueteria y lebrería, equipos de 

seguridad y protección industrial, instrumental médico, 

instrumental para laboratorios, instrumentos de músiCa, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de Joyeria, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de Cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o 

permuta y/o distribución y/o consignación de productos 

quimicos, materia activa O compuestos, para la rama 

veterinaria, y/o humana, profilácticas o curativas en todas 

sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 

barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y 

útiles de oficina, artículos de bazar y perfumería, 

productos de confiteria, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería sus partes y accesorios. la compañia 

también se dedicará a prestar servicios de asesoria en los 

campos juridico, económico, inmobiliario y financiero. 

Investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 

La compañia también se dedicará a la selección y evaluación 

de personal, servicio de computación y procesamiento de 

datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. También podrá dedicarse a la explotación 
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1 agricola en todás Sus fases, al desarrolla, EUianza y 
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explotación de toda clase de ganado mayor y Menor. si 

3 mismo púudrá importar ganado y productos para la agricultura 

  

DEL CANTON 4 y ganaderia. Cualquier clase de maquinarias y  equios 

GUAYAQUIL 

a
 

. necesarios para la agricultura y ganaderia. También tendrá 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE 6 por objeto dedicarse a la producción de larvas de Camardást y 

í  ctras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

8 laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera 

Y en todas sus fases tales como: Captura, extracción, 

10 procesamiento y comercialización de especies pDiO0acuáticas, 

1d en los mercados internos y externos. Asi mismo la compañía 

0 12 se dedicará a la importación, exportacion, 

. 13 comercialización, fabricación y distribución de toda clase 

14 de productos plásticos paca uso doméstico, industrial y 

: 1% comercial; así también se dedicará a la venta, distribución 

: 16 y comercialización de toda clase de combustible, gasol.na, 

17 diesel, kérex, gas al revelado y fotocopias de toda clase 

* 18 de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

19 Fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

    

  

copiadoras, pudiendo tarnbién extender su actividad a la 

0 sespria técnica relacionada a este Campo, asi también la 

combañía se dedicará a brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a tada clase de empresas. También podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento Oo en asociación, 

si: 28 barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

26 empaque, embasamiento CO cualquier otra forma para la 

21 comercialización de productos del mar. Tendrá por objeto 

28 tambien dedicarse a la construcción de toda clase de
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bos. 
viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios, así mismo la compañía se dedicará a la 

construcción de carreteras y puentes, pistas para la 

navegación aérea y sereopuertos, podrá importar, comprar 

maquinarias livianas, pesada, para la construcción. También 

se dedicará a la compraventa, permuta y disposición por 

cuenta propia de acciones de compañias anánimas Y 

participaciones de compañias limitadas. Fomentará y 

desarrollará el turisme nacional e internacional mediante 

la instalación y administración de agencias de vlajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

recreación, casinos y salas de Juegos de azar y 

recreativos. Realizar a través de terceros el transporte 

por via terrestre, aérea, Fluvial o maritima de toda clase 

de mercadería, en general pasajercs, Carga, Materiales para 

la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; 

embalaje y Guarda muebles; comercialización, 

idustrialización, importación y exportación de todo tipo de 

metales ya sea en forma de materia prima o en Cualquiera de 

sus formas manufacturadas 0 extructuradas por cuenta propia 

o de terceros. Para Cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos - por las leyes 

ecuatorianas y (que tengan relación con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el Cual se constituye esta 

compañia es de cincuenta (30) años, que se conterán a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 
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1 Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO.-El domicilio principel 

) o - . - 
“ de la compañía es la ciudad de Guayaquil, y podrá 

3 establecer sucursales uv e«gencias en cualquier lugar de la 

4 República O del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

3 ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTD.- El  capical 

6 social de la compañia es de DOS MILLONES 00/100 SUL RES 

a (S/.2'0900.000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de Un mil suecres Cada una, capital que podrá 

go ser aumentado por resolución de la Junta General de 

10 Accionistas de la compañia. ARTICULO SEXTO.- ¿ás acciotes 

ll. serán numeradas del cero cero uno (001) al dos mil (2.0009), 

inclusive, y serán Tirmadas por el Presidente y el  berente 

13 General de la compañía. ARTICULO SEPTIMD.- Si una acción 0 

14 Certificado Provisional se extraviare, deteriorare o 

15 destruyere, la compañia podrá anular el Título, pre. ia 

16 publicación efectuada por la Compañia, por tres dias 

Y consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

18 en el domicilio principal de la misma. Una ez 

19 transcurridos treinta dias á partir de la fecha de la 

publicación, se procederá a la anulación del Titulo, 

iéndose conferir uno nuevo al accionista, la anulación 

«tinguirá todos los derechos inherentes al titulo 0 

ificado anulado. ARTICULO DETAVOD.— Cada acción es 

pagado, en la Juntas Generales. En consecuencia Cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas General=s. 

21 ARTICULO  NOVENO.-— Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los
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traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO. La cuampañía na emitirá los títulos definitivos de 

las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, sólo se les dará a los accionistas 

Certificados Provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.-—- En la suscripción de nuevas acciones pcr aumento 

de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.— La 

Compañia podrá, según los casos y atendida la naturaleza de 

la aportación, no efectuada, proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo Doscientos Treinta y Dos de la Ley 

de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPARIA.- ARTICULO DECIMO —TERCERO.- 

El Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General, 

que constituye su organo supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará 3 través del Presidente, del Grernte 

General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que 

se indican en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO 

CUARTO. La Junta beneral la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO  BUINTD.- 

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas,por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia y con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 
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es que corresponde hacerlas en ese periodo 

000c9non6 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO  SEXTO.-— La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en Cualqu.er 

tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Cerete 

General, por Su iniciativa O a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco  f.ovr 

ciento del Capital Social. Las convocatorias deberán cer 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

DECIMO  —SEPTIMG.— Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, $1 se trata se primera convotator a, 

la concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del Capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una mieva convocatoria de acuerdo Con 

el Articulo Doscientos Setenta y Nueve de la Ley de 

compañias, la misma, que coritendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieran. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurri a 

las Juntas Generales por medio de presentantes acreditados 

mediante carta-poder, los mismos que no podrán 3er 

administradores ni comisarios de la Compañia. ARTICJLO 

: [., NOVENO. En las Juntas Generales Ordinarias, lu=zgo 

dec veirifcar el quórum se dará lectura y discusión de los 

  

formes del administrador y comisarios. Luego se Cconoczrá 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

toganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, propociciones de 

accionistas y por uúitimo, se E€fectuarán las elecciones si 

según los 

estatutos. ARTICULO  VIGESIMO.- Presidirá las Juntas
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10 

11 

CN 

Generales el Presidente y actuará como Secretario el 

Gerente beneral, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un 

director de la sesión y/o un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO 

VIGESIMO —PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratan los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizados en la convocatoria. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.-— Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoria de votos, en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren 

una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como Secretar 16, redacte un acta resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha  acta-rresumen, pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones 0. acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario, o. por quienes hayen hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo: 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo 

a lo que dispone el Articulo Doscientos Ochenta de la Ley 

de Compañias. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— Pera que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 
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válidamente el aumento 0 disminución del capital, la 

  

NOTARIA transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

VIGESIMA PRIMERA o) Zo, a 
a 2 Compañia, la reactivación de la compañia en proceso de 

3 liguidación, la convalidación y en general, cualquier 

DEL CANTON 4 modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

GUAYAQUIL 5 
. mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE 6 ¡a representación de la tercera parte del capital pagado, 

    

    

     

   

1 si luego de la segunda convocatoria no hubiere el  qué-um 

8 requerido se procederá a efectuar una tercera Cconvocato ia 

y la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

10 partir de la Techa fijada para la primera reunión, ni 

11 modificar el objeto de ésta. La Junta General asi convocada 

0 12 se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

13 resolver uno 0. más de los puntos antes  mencionad:isS, 

: 14 debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

, - 15 que s5e haga. ARFICULO VIGESIMO SEXVY).- Son atribuciones 

: 16 la Junta Genéral Orcinaria o ExPpraordinaria: a) Elegir 

Y Presidente al Gerente General "Y al Vice e: 1idonte dl: 

- 18 Compañia, Quienes durarán cinco años en el ejercicio de us 

13 funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamentez DD) 

20 
     

  

   

    

ir uno O más Comisarios quienes durarán dos años en uus 
A 

(GE Sa . 

funciones; Cc) Aprobar los Estados Financieros, los que 

establecida en el Articulo Trescientos Veintiuno de 

Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; €) Acordar el 

aumento O disminución del capital social de la compañia; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravámen, a
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cualquier titulo, de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañiaz3 g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley 1) 

Elegir al  liquidador de la sociedad3 1) Conocer de los 

asuntos Que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos; y, J) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 0 

reglamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Sor 

atribuciones Y deberes del Cerente GCeneral Y del 

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresaS, instalaciones y negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos Y gastos; 

d) Mane jar 105 fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir y Mmarejar cuentas corrientes, Y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 0. 

mercantiles; e) Suscribir pagarés o letras de cambio y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores previa 

formalidades de ley, Constituir mandatarios generales y 

especiales, previa autorización de la Junta General. En el 

primer caso: dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; 3) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de fccionistas; h> Supervigilar la 

y 
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NOTARIA l contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

2 velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) 

3 Presentar un Intorme arual a la Junta General Ordina: la 

DEL CANTON 1 conzuntamente con los estados financieros y el Proyecto de 

GUAYAQUIL 

al
 

“ reparto de utilidades; 3) Convocar a Junta General de 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE — 6 Accionistas; kk) Las demás atribuciones que le confieren 

1 

estos estatutos; y, 1) suscribir conjuntamente los titu 0s 

ú : Pos - . 
de acciones de la compañia, En los casos de falta, ausencia 

y : . : 
O impedimento para actuar el Gerente General y Presidente, 

10 l : , 2. , será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá ás 

11 : . - 
. mismas atribuciones que el reemplazado. ARTICULO —VIGES (MO 

OCTAVO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá Os 

13 . . . - 
siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar a Junta 

" 14 . . Ve o 
General de Accionistas; b) Cumplir y hacer cumplir .d15 

15 : _ - . resoluciones de la Junta General; ys CE) Las denás 

16 _ : : : - atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General 

17 - - . 
y Presidente de la Compañía o la Junta General de la misma. 

- 18 . . . o 
El vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

19. co : . : o, . 
judicial ni extrajudicial de la sociedad, sinó unicamente 

20 
en los casos en que reemplace al Gerente General 0 

0 dente de conformidad con lo establecido en el Articalo 

ARTICULO  —VIGESIMO NOVENDO.- Son atribuciones y 

del O de los comisarios, los dispuestos en el 

    
Trescientos veintiuno de la Ley de Compañias. 

“CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMD.- La Compañía se 

26 - . 
disoiverá por las Causas determinadas en la Ley de 

27 . o 
Compañias, en tal caso, entrará en liquidación, la  zue 

28 
estará a cargo del Gerente General o Presidente. TERCERA:
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DE LA SUSCRIPCIÓN DEL O CAPTTAL SOCTAL..-— El Capital Social de 

la Fompañia INMOBILIARIA DE REGUERO S.A., ha sido suscrito 

y Pagado de la siguiente manera: a) La señora MARIA LUISA 

DE REGUERD RODRIGUEZ DE BARREZUEYA, ha suscrito un mil 

novecientas noventa y seis (1.996) acciones, ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado. el 

veinticinco (23) por ciento del valor de cada tina de ellas, 

esto es, la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE —MiL 

SUCRES —(5/.499.000,00); b) La señora HORTENCIA LEONOR 

NARVAEZ GARCES DE BARREZUETA, ha suscrito una (1) acción, 

ordinaria y  nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco (239) por ciento del valor de ella, esto es, la 

suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES -(5/.250,00)3 (Cc) EL 

señor HECTOR ANTONIO PATIÑO GOMEZ, ha suscrito una (1) 

acción, ordinaria y nominativa de Un mil sucres y ha pagado 

el veinticinco (25) por ciento del valor de ella, esto. es, 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/.250,00)3 d) El 

Señor JOSE —ENRIQUE ALVARADO MOLINA, ha suscrito una (1> 

acción, ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado 

el veinticinco (25) por ciento del valor de ella, esto es, 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (S5/.250,00)3 y, €) 

La señora ALEGRIA BARREZUETA DE VERA, ha suscrito una (1) 

acción, ordinaria y nominmativa de Un mil sucres y ha pagado 

el veinticinco (29) por ciento del valor de ella, esto es, 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA  SUCRES (5/ 270,00). 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de integración de 

Capital que se adjunta. Los accionistas pagarán el setenta 

y Cinco (73) por ciento que adeudan del valor de cada una 
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8 de Enero de 1991 
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so Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

E para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

e INMOBILIARIA DE 'RESUERO S. A. 
¿Te eo A 

dan? abierta en nuestros libros 

CE ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

E MARIA LUISA DE REGUERO R. 5. 99.000,00 
0 de HORTENCIA NARVABZ DÉ BARREZUETA 250,00 7 

E ' ANTONIO PATIÑO GOMEZ ' e 250,00 * 

is " ALEGRIA BARREZUETA DE VERA “2 250,00' 

, as “JOSE ALVARADO MOLINA 7 250,00 

38 OOO O íA O O  O 

235 En consecuencia, el total de la aportación es de sí. 500. 000,00 
za QUINIENTOS MIL 00/100 SU S 
qa 

« y G. 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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EL ECUADOR HA SIDO, ES E. 
Y SERA PAIS AMAZONICO : o — 

panraan1o 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. ji: . 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
LITORAL, ENCARGADO 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos No, 3095 
de 28 de Julgo de 1987 y No. 63 de 27. de Agosto de 1984) 

De canformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento para la 
aplicación de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; yy. 

Considerando 11 solicitud y documantación presentadas por la señora MARIA 

LUISA DE REGUERC RODRIGUEZ DE BARREZURTA, el Acta de Declaración de Inver 
0 sión con el carácter de Nacional No, 94 de 14 de Diciembre de 1990; y, el 

informe favorable No. DRI-1%3-221-MICIP, da 17 da Diciembre de 1990, emiti 
do por la Dirección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, en 
el Litoral, 

RESUELVE 

AUTORIZAR a la señora MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGJEZ DE BARFEZUETA, de 

nacionalidad venezolana, residente en el Ecuador, en foxme le-- 
gal, segínn lo ha demostrado con la Visa da Inmigrante, Categoría 10-YI, - 
concedida el 3 ds Junio de 1971 y transferida a su nuevo pasaporte el 20. 

. de Octubre de 1981, por el Director General de Extranjería, y registrada 
con el o. 120,122, para que invierta con el carácter de INVERSIONIETA NA 
CIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, par- 

-— Eisipaciones o derechos de compañfas constituidas o por constituÍrse en - 
el Ecuador y en Empresas Unipersonales, 

La señdira MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ DE BARREZUEYA poy tener la cali 

ade INVERSIONISTA NACIONAL, según la Decisión 220 del Régimen Cowvún de- 
auiento a los Capitales Extranjeros, hará uso de lr. presente autoriza» 

/í las veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presenta 

opia certificada de la protocolización de esta Resolución, conterida 
n Notario Público. 

    

    

    

  

   

  

a gste Portafolio, durante el primer mes de cada año, un detalle de las - 
Mvarsiones que haya realizado en el año inmediato anterior, con arreglo a 
lo prescrito en el artículo 52 del referido Reglamento. 

La presente Resolución deberá ser protocolizada en una de las Notarías Pú- 

blicas del País y deja a salvo las limitaciones y prohibiciones estibleci- 
P das Para ciertas actividades o sectores de la prod 
pet PR 
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NOTARIA lo de las acciones en el plazo de un año, y 10 pagarán en 

VIGESIMA PRIMERA 9 o 
“numerario, á partir de la fecha de inscripción de  tsta 

9 

“ escritura en el Registro Mercantil del cantón. CUARTA: 

DEL CANTON %  AUTORIZACION.- Queda expresamente autorizada la Abogada 

GUAYAQUIL 5 . La; : 
. Susana Silva Vasquez, para realizar todas las diligencias 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE 6 legales y administrativas necesarias para obtener la 

aprobación y registro de esta compañia y el Registro Urico 

8 de contribuyentes. Agregue usted, señor Notario, las demás 

( 

) formalidades de Ley para el perfeccionamiento de esta 

19 escritura pública ce constitución de Compañia y Como 

11 documento habilitante el Certificado de Cuenta de 

2 : . 
0 12 Integración de Capital otorgado por el Banco del PROGRE - 

13 S20.- (firma ilegible) SUSANA SILVA VASQUEZ,  Abocada 
A 

14 Registro número Cinco mil doscientos ochenta y Nueve. 

- : 15 (Has te aqui la Minuta). Es copia.- En CONSEeUuUentcilda los 

16 otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 
€ 

17 minutas, la misma que > eleva a escritura pública fpára que 

" 18 surtan todos sus efectos legales. Dueda aqregado a este 

19 
   
    

    

      

istro todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura 
E 

4 

otro pro a fin por mí el Notario, en clara y álta voz a 

Dodd ( NO AAN NR 

MARIA LUISA DE REGUERO RODRIGUEZ DE BARREZUETA 

Pasaporte Venezolano No. V4.425.627 Otor - 

C.I. 0904885969
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HORTENCIA LEONOR NARVAEZ GARCES 

Céd. U. No. (QQ ((6CL 242 

Cert. Vot. No. 2) o RAY 

  

€ > 3 

ATIRO GOMEZ HECTOR ANTONIO 

Ced. U. mw.0703 ISPIASIEÉ 

23+02f 
Cert. Vot. No. 

22 
e 

$ ? / 

/ A, A ” < 
: ot ll a 

JOSE ENRIQUE ALVARADO MOL TNA 

Céd. U. No. OITOO0LZÍE IS 

Cert. Vot. No. O/ 1238 

<a 

Ae ARA 
ALEGRIA BÁARREZUETA DE VERA 7 

céd. u. no ORD) 6Y-E 

Cert. Vot. No. O536 D6Y 

      

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo, ru 
brico y sello, en Guayaquil a los digg días del mes de Enero de mil novecien 
tos noventa y uno.- ed       

  

ABRE MARCÓS Daz TÁSQUET A 
Noterio Y iqtzimo Primero A 

Cantón (sueyaquil :
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NOTARIA e A A 

VIGESIMA PRIMERA 1 ¿NT IBENCIA: En cumplimiento se lo Que dispone el Articulo seguñdo de la 

2 tesalución No 91-2-1-1-0001476, diofado por el Subintendente de 

3 derecha societerio de la intendencia de Compañías de Guayaquil, el 3 De 

" 4 humo de 1901 se tomó nota de la aprobeción, que contiene le Resolución 
DEL CANTON ÓN o tia de 

GUAYAQUIL 5 que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública 0€ 

Ab. MARCOS N. $ cameoTiTUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA DEC 

DIAZ CASQUETE o - a o o 
T REGUERO SA. otorgáda ante mi, el 4 de Enero de 1991- Guayaquil, 

8 diecisiete de dunto de mil novecientos noventa y 4no.- o : 

AALYOS 
9 ni r r v Es 0% 

10 53 SS 
«ob DAD Y Es 

11 pÍS A ne 

0 . 
. 13 

14 

Y 15 

16 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 91 = 2 -1--. 

: 17 1 - 001478, dictada el 3 de Junio de 1.991, por el Subintendente de 

18 Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Suayaquil,fue 

19 inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTI_ 

90 TUCION DE INMOBILIARIA DE REGUERO So. A. , cy solas 15.922 a 

91 15.940, número 1,813 del Registro Mercantil, Libro de es 

0 22 y anotada bajo el número 11.415 del Repertorio.- Guayaquil, veinte 

23 y siete de Junio de mil novecientos noventa y uno+- El Registrador 

94 Mercantií1l,-      

      26 AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

28 Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733ydic_. 

tado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la Repúbli_



1 Ca, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de l.975.= 00 

2 Guayaquil, veinte y siete de Junio de mil novecientos noventa y uno.- 

/ 3 El Registrador Mercantil       

     

  

4 

5 AS. HECTOR MIGUE 

6 Registrador Mercamtih del 

Y  Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia, 

8 ción de la Címara- de Industrias de Guayaquil, correspondiente a INMOBILIA_ 

9 RIA DE REGUERO S. Ao a- Guayaquil, veinte y siete de Junio de mil novecien_ 

10 tos noventa y unos.- El Registrador Mercantil.- r 

        
    

AS. HECTOR M 

Registrador Mercantt del 

IVAR ANDRADE 

én Gueyaqui 

  

      

  

REGISTRO MEACANTH CANTÓN GQUIL. 

Vilos pegado per este ¡Tea a j0 
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HEPUBLICA DEL BLUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS «01909927 

Guayegan,  MLIMOV 1991 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 2 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución NY 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la coro- 

pañía. — IMMOBILIARIA DE RECUERO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

e 77 ar Am 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


